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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

30  DIAS  PARA  NOTIFICAR  AL  DEMANDADO  
005894141001 Auto  requiere

007042020
26/05/2022YENY CAMACHO GARCIACARMEN ROSA OLAYAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
007372020

26/05/2022GABRIEL ORLANDO REALPE 
BENAVIDES

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
007722020

26/05/2022PABLO MEDINA RAMÍREZINVERSIONES FINANZAS Y 
SERVICIOS DE COLOMBIA 
SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

AL  JUZGADO  SEPTIMO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS 
Y  COMPETENCIAS  MULTIPLES  DE  NEIVA  PARA 
CONVERSION  DE  TITULOS  

005894141001 Auto  ordena  oficiar
007742020

26/05/2022VICTOR HUGO RIVEROS DIAZFUNDACION EDUCAREjecutivo Singular

Y  REQUIERE  A  LA  PARTE  DEMANDANTE  (ART. 
317  CGP)

005894141001 Auto  reconoce  personería
000012021

26/05/2022ERWIN GIOVANNI VILLARREAL 
SALAZAR

FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.Ejecutivo Singular

y  la  liquidación  en  costas
005894141001 Auto  aprueba  liquidación

000032021
26/05/2022CESAR AUGUSTO SANCHEZ MARINBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL
Ejecutivo Singular

A  LA  PARTE  DEMANDANTE
005894141001 Auto  requiere

000152021
26/05/2022CARLOS ALBERTO CHICUE 

CUETOCUE
FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
000392021

26/05/2022JOSE YIMMY PAEZ VILLAMIZARCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
PROMOTORA 
CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
000392021

26/05/2022JOSE YIMMY PAEZ VILLAMIZARCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
PROMOTORA 
CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  corre  Traslado  Excepciones  de  Fondo
Ejecutivo  CGP000962021

26/05/2022CAROLINA  CRESPO ESCOBARCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  retención  vehículos
001752021

26/05/2022PATRICIA CUBILLOS NINCOINVERSIONES FINANZAS Y 
SERVICIOS DE COLOMBIA 
SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
001782021

26/05/2022DORIS MANIOS VERABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

POR  NO  SUBSANAR  EN  DEBIDA  FORMA  
005894141001 Auto  rechaza  demanda

002182021
26/05/2022FERIMGER SAS.BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Y  DECRETA  PRUEBAS  PEDIDAS
005894141001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia

002242021
26/05/2022ANE EMILSE ROJAS ARTUNDUAGASONIA YANETH CHARRY VANEGASVerbal

A  PAGADOR  Y/O  TESORERO
005894141001 Auto  requiere

002632021
26/05/2022SANDRA MILENA ORTIZ ORTIZEVANGELISTA MENDEZ BARRERAEjecutivo Singular

LO  DECIDIDO  POR  EL  JUZGADO  UNICO
MUNICIPAL  DE  LA  PLATA

005894141001 Auto  pone  en  conocimiento
002692021

26/05/2022MYRIAN PILLIMUE PAJACOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 
DE CAFICULTORES DEL HUILA 
LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

Y  SE  NIEGA  LA  SUSPENSIÓN  DEL  PROCESO
005894141001 Auto  tiene  por  notificado  por  conducta  concluyente

002752021
26/05/2022LUZ ESTELA LAMADRID PEREZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA
Ejecutivo Singular

005894141001 Sentencia  de  Unica  Instancia
003432021

26/05/2022PEDRO HERNAN SUAREZ TRUJILLODEFENSORIA DEL PUEBLOEjecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003562021

26/05/2022EDGAR ADOLFO GARZON LOZANOFERNANDO LARA CORTESEjecutivo Singular



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva,  27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  CARMEN ROSA OLAYA 

DEMANDADA:  YENY CAMACHO GARCIA 

   DUPERLY ACOSTA GUTIERREZ  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00704-00 

 

Observados los intentos de notificación de DUPERLY CAMACHO GARCIA, el 

Despacho encuentra que no se ha cumplido a cabalidad con el artículo 292 del 

Código General del Proceso, pues se omitió aportar certificación de la empresa 

de mensajería. Misma situación sucede con la notificación de YENY ACOSTA 

GUTIERREZ, pues no se aporta evidencia de las notificaciones surtidas a estas.  

 

En ese orden de ideas, se procede a REQUERIR a la parte demandante para que 

en el término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoría de la presente 

providencia, notifique a los demandados de conformidad con el Código General 

del Proceso o el Decreto 806 de 2020, so pena de dar desistimiento tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C.G.P. numeral 1. 

 

 

Notifíquese. 
 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

Yezs  

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.020  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  GABRIEL ORLANDO REALPE BENAVIDES 

Radicación:  41001418900520200073700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.020  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: INVERSIONES Y FINANZAS. 

Demandado:  PABLO MEDINA RAMIREZ 

Radicación:  41001418900520200077200 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020, 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  FUNDACION EDUCAR 

DEMANDADA:  VICTOR HUGO RIVEROS DIAZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00774-00 

 

 

Atendiendo al memorial de la parte accionante procede el Despacho a 

ORDENAR OFICIAR al Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, para que informe sobre los títulos judiciales que reposen allí, 

dentro del proceso de la referencia contra VICTOR HUGO RIVEROS DIAZ 

identificado con cédula de ciudadanía 7.697.453.  

 

Así las cosas, de existir títulos, CONVERTIRLOS a orden de este Despacho.   

 

Cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 
 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio No. 1316 

Señor (es) 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva 

 

 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de FUNDACION EDUCAR NIT. 900.213.187-8 contra 

VICTOR HUGO RIVEROS DIAZ CC. 7.697.453 

Radicado No. 41001-40-89-005-2020-00774-00 

 

 Le comunico que este despacho judicial por auto calendado el día de 

hoy se ordenó “OFICIAR al Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, para que informe sobre los títulos judiciales 

que reposen allí, dentro del proceso de la referencia contra VICTOR HUGO 

RIVEROS DIAZ identificado con cédula de ciudadanía 7.697.453.  

 

Así las cosas, de existir títulos, CONVERTIRLOS a orden de este Despacho.” 

Proceda de conformidad  

  

Atentamente, 

 

  

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 

YEZS 

 

 
 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: ERWIN GIOVANNI VILLARREAL SALAZAR 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00001-00 

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio del cual 

el representante legal de la ejecutante allega memorial por medio del cual otorga poder 

para su representación a raíz de la renuncia del apoderado judicial, frente a lo cual, por ser 

procedente, esta agencia judicial DISPONE RECONOCER PERSONERÍA a la abogada KAREN 

LIZETH GUAÑARITA FIGUEROA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.075.288.347 expedida en Neiva Huila y portadora de la Tarjeta Profesional No. 314.901 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la ejecutante, 

según los términos del poder otorgado, profesional que es exhortada para que cumpla los 

deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que no se ha gestionado la notificación al demandado 

se DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal antes señalada, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del 

Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.         

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.020  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

Demandado:  CESAR AUGUSTO SANCHEZ MARIN 

Radicación:  41001418900520210000300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y de las costas, 

el despacho le imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO CHICUE CUETOCUE 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00015-00 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandante, no ha gestionado la 

notificación al demandado, en consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE 

REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días cumpla con la 

carga procesal antes señalada, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del 

Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.         

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.020  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA. 

Demandado:  JOSE YIMMY PAEZ VILLAMIZAR 

Radicación:  41001418900520210003900 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

Neiva Huila, mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA  

Demandado: PEDRO GIL BONILLA GUTIERREZ 

Radicación:  41001418900520210009600 

   

 

  Del anterior escrito de excepciones presentado por el 

demandado a través de apoderado judicial, dese traslado a la parte 

demandante, por el término de diez (10) días, para los efectos indicados en el 

artículo 443 del C.G.P.  

 

   

  

 

   

   

      

  Notifíquese. 

 

 

 

 RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
Lhs 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



contestación demanda UTRAHUILCA vs PRDRO GIL BONILLA

pedro g. bonilla gutierrez <bonilla_pedrogil@yahoo.es>
Mié 2/06/2021 11:59 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;mariap_velez@hotmail.com
<mariap_velez@hotmail.com>

Adjunto contestación demanda del proceso de la referencia

Cordialmente, 

PEDRO G. BONILLA GUTIERREZ
Abogado Especializado
Derecho Privado





 
Señor 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  

Neiva 
 

 

REF: Proceso Ejecutivo Singular 

RAD: 41-001418900520210009600  
 DE: UTRAUILCA  

CONTRA: PEDRO GIL BONILLA Y CAROLINA CRESPO  

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO. 
 

PEDRO GIL BONILLA GUTIERREZ, abogado en ejercicio identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 123.120.690 de Neiva y tarjeta Profesional No. 49554 del CSJ, a c t u a n d o  
e n  n o m b r e  p r o p i o  y  e n  n o m b r e  y  r e p r e s e n t a c i ó n  d e  CAROLINA 
CRESPO ESCOBAR, persona mayor de edad y domiciliado en Neiva, según   poder    
adjunto;    por    medio    del    presente    escrito    me    permito dar CONTESTACIÓN A 
LA PRESENTE DEMANDA y EXCEPCIONAR EL MANDAMIENTO DE PAGO PROFRIDO 
POR  SU DESPACHO en los   siguientes 

Términos: 

A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 
 

 
AL PRIMERO: Es parcialmente cierto,  en razón  a que el titulo valor fue firmado en blanco 

con la carta de instrucciones, por consiguiente, no se estableció la fecha de vencimiento, ni 
tasa de interés, se trataba de un crédito de finagro, para el fomento del sector  agropecuario..  

AL SEGUNDO: Es cierto 

AL TERCERO: Es falso, no es cierto,  la tasa de interés, correspondía  al DTF,  mas el interés 
fijado por FINAGRO,  para pequeños y medianos productores, se trata de un interés reglado, 
donde los intermediarios financieros, no deben colocarlo mas allá de lo indicado para este 
tipo de crédito.  

AL CUARTO:  no es cierto,  la tasa de interés es la autorizada por la Ley.  

.AL QUINTO:  no es cierto,  no se adeuda suma alguna, por cuanto se liquidó un interés 
superior al autorizado como se demostrara en las excepciones planteadas. Por consiguiente 
no se debe ninguna suma por capital. 

AL SEXTO: , no es cierto, al titulo valor le falta legitimación para ejercer la acción cambiaria  
como se demostrara en las excepciones. 

AL SEPTIMO: , no es cierto, como se demostrara en as excepciones no se adeuda suma 
alguna. 

AL OCTAVO:  no es cierto, lo que figura en la hoja anexa al pagare es una cesión  sin 
fecha, a favor de FINAGRO, y no un endoso, por consiguiente, se entiende que fue 
entregado a FINAGRO,  después del vencimiento. Como se probara en las excepciones  

AL NOVENO:  No es cierto,  faltaría legitimación por rompimiento de la cadena de endosos.  

AL DECIMO: Los títulos valores por ministerio de la ley prestan merito ejecutivo.  

 

 

A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASÍ: 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones por considerarlas infundadas, contrarias 
a derecho y por no encontrar respaldo jurídico en la realidad de los hechos. Carecen 
de fundamentos facticos y legales  

 

 

 

 

 

 

 



 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1.- EXCEPCION  FALTA DE LEGITIMACION, POR REQUISITOS NECESARIOS PARA EL 

EJERCICIO DE LA ACCION  ART 784.10 CCO  

 

 De conformidad con el art 647 del CCo. Se considera tenedor legitimo del título a quien lo 

posea conforme a la ley de circulación. El pagare crédito tasa variable CC_F343 No. 

11225523, objeto de ejecución, en la hoja anexa indica lo siguiente: “ PAGUESE A LA 

ORDEN DEL FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO- 

FINAGRO Y ENTIENDASE CEDIDOS  DE NUESTRA PARTE LOS DERECHOS 

DERIVADOS DE LAS GARANTIAS QUE RESPALDAN LA PRESENTE OBLIGACION.” 

Conforme a lo indicado en el anexo integrante del pagare, se trata de una cesión efectuada 

con posterioridad  al vencimiento del título valor  (10-08-2020),  como lo establece el art 660  

c.co,  por consiguiente FINAGRO, no podía endosar, un titulo valor vencido, como lo realizo 

en la hoja anexa de fecha 10 de agosto 2020, al indicar “ endoso en propiedad sin 

responsabilidad de FINAGRO”. Lo  que debió hacer  fue una cesión y no endoso, son dos 

figuras jurídicas totalmente diferentes: razón por la cual UTRAHUILCA, no esta legitimado 

para iniciar la presente acción. 

 
PRUEBAS DE ESTA EXCEPCIÓN 
 
1.-  el pagare 
2.-la cesión de UTRAHUILCA  a FINAGRO  
3.-el endoso de FINAGRO  a UTRAHUILCA 
 
2.- EXCEPCION DE PAGO 
 

Para el caso en concreto soy  mediano productor,  para la fecha  del 10 al 19 de Agosto 

del 20015,  FINAGRO estableció para el crédito otorgado  para actividades rurales  

DTF + 6.50,   para un total  sumado el DTF + 6.50  de  10.83 EA 

 
 
Al crédito se efectuaron los siguientes abonos 

 

FECHA  VALOR  

28/07/2016 11.097.029 

10/08/2016 7.249.000 

10/08/2017 89.778 

11/08/2017 14.101 

12/08/2017 15.296.809 

24/09/2018 14.863.016 

12/09/2019 13.044.922 

  

TOTAL  61.567.655 

 

 

Efectuada la reliquidación  por parte del contador ANGELA SOFIA BONILLA, de 

acuerdo con los abonos efectuados,  a la tasa que corresponde  liquidado hasta el 31 

de Agosto del 2020, arroja un saldo de $3.330.685. 

  
El día 9 de Octubre del 2020, se canceló la suma de $3.500.000, con lo cual se 

cancelaria el saldo de la obligación quedando a PAZ Y SALVO con el crédito otorgado.  

 
PRUEBAS DE ESTA EXCEPCIÓN 
 

1. Abonos efectuados 
2. Liquidación del crédito 
3. Recibo de pago por $3.500.000 de fecha 9 de octubre 2020 

 
 
 



3., EXCEPCION COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

En el caso particular  se solicitó un crédito de FINAGRO, que fue desembolsado, el 10 de 

agosto del 2015, para lo cual se firmó un pagare en blanco con carta de instrucciones, 

cuyas copias fueron entregadas el  21 de Octubre del 2019, estableciendo como tasa de 

liquidación DTF + 10 puntos, con pagos anuales, tasa  muy diferente a la establecida para 

este tipo de crédito  

 
 
Cuando las personas se afilian a COOPERATIVAS, que son formas asociativas 

solidarias, tenemos la firme convicción, que va obtener beneficios de las tasas de 

intereses mas bajos del mercado en el otorgamiento de créditos, pero en el caso 

particular abusando de la posición dominante, estableció la tasa más alta.   

 
Para el caso en concreto soy  mediano productor,  para la fecha  del 10 al 19 de Agosto 

del 20015,  FINAGRO estableció para el crédito otorgado  para actividades rurales  

DTF + 6.50,   para un total  sumado el DTF + 6.50  de  10.83 EA 

 
 
Al crédito se efectuaron los siguientes abonos 

 

FECHA  VALOR  

28/07/2016 11.097.029 

10/08/2016 7.249.000 

10/08/2017 89.778 

11/08/2017 14.101 

12/08/2017 15.296.809 

24/09/2018 14.863.016 

12/09/2019 13.044.922 

  

TOTAL  61.567.655 

 

 

Efectuada la reliquidación  por parte del contador ANGELA SOFIA BONILLA, de 

acuerdo con los abonos efectuados,  a la tasa que corresponde  liquidado hasta el 31 

de Agosto del 2020, arroja un saldo de $3.330.685. 

  
El día 9 de Octubre del 2020, se canceló la suma de $3.500.000, con lo cual se 

cancelaria el saldo de la obligación quedando a PAZ Y SALVO con el crédito otorgado.  

 
 

FINAGRO ofrece recursos de crédito a través de los intermediarios financieros para el 

desarrollo de proyectos agropecuarios con las mejores condiciones financieras. 

También pueden intermediar los recursos de redescuento, acceder a garantías del FAG y al 

ICR, las cooperativas de ahorro y crédito, y cooperativas multiactivas e integrales con 

sección de ahorro y crédito sometidas a vigilancia y control de la Superintendencia de la 

Economía Solidaria e inscritas en el Fondo de Garantías para Entidades Cooperativas – 

Fogacoop, que cumplan y mantengan los siguientes indicadores, con base en sus estados 

financieros semestrales 

 

En el artículo 45 del decreto 2153 de 1992 se ha definido la posición dominante como “…(l)a 
posibilidad de determinar, directa o indirectamente, las condiciones de un mercado”.  

Frente a esta definición y a la prohibición del abuso de dicha posición, la SIC, en varios 
conceptos de 2001, ha dicho que existe posición de dominio cuando “…un agente 
económico ostenta el control efectivo o potencial de su mercado relevante y esa posición le 
brinda la posibilidad de obstaculizar la competencia efectiva o le permite actuar en el 
mercado con independencia del comportamiento de sus competidores, sus clientes y los 
consumidores, sin que lo anterior implique necesariamente que exista un único productor o 
vendedor (…)”. 



Para determinar si existe o no una posición dominante en un mercado por parte de una 
empresa, debe tenerse en cuenta el concepto de mercado relevante o de referencia. Es 
decir, en primer lugar, hay que recordar que la supervisión de las autoridades debe estar 
orientada a garantizar la libre competencia en el mercado.  

T129.del 2005 

Para la Corte es claro que las entidades bancarias tienen una posición dominante frente a 
los usuarios del sistema financiero. En efecto, son ellas quienes fijan los requisitos y 
condiciones de los créditos, tasas de interés, sistemas de amortización etc. Son ellas las 
depositarias de la confianza pública por el servicio que prestan, y sus actos gozan de la 
presunción de veracidad por parte de los clientes. En el mismo sentido esta Corte se 
pronunció en sentencia T - 661 de 2001: 

 la Corte en sentencia T- 608 de 2004 M.P. Clara Inés Vargas Hernández adelantó las 
siguientes consideraciones en lo que concierne a las relaciones existentes entre los bancos y 
sus clientes: 
  
  

“De esta manera, una entidad financiera al remitir a sus clientes una información en la 
que se refleja el estado actual y real de las obligaciones que éstos poseen con dicha 
entidad, no sólo establece un canal de comunicación cliente-entidad financiera, sino 
que además, la entidad financiera expone a su cliente su actual posición jurídica 
respecto de tales obligaciones, y en consecuencia, crea en el usuario una confianza 
cierta acerca del estado de las mismas. Es por esta razón, que sentada la posición por 
parte de la entidad bancaria, ésta no podrá variarse de manera unilateral e inconsulta, 
pues de hacerlo, no sólo evita que su cliente controvierta la nueva posición jurídica 
que se le quiere imponer, sino que además, viola su derecho al debido proceso y 
desconoce abiertamente el principio de respeto al acto propi 

 

Cómo funcionan los créditos de FINAGRO, y las condiciones financieras  tomado de la 

pagina WEB de la institución  

 

 
 
PRUEBAS  DE ESTA EXCEPCION 
 
 

1. Copias del pagare y carta de instrucciones 

2. Certificado del DTF 

3. Certificación de la línea de crédito, tasa de redescuento y colocación de FINAGRO 

4. Solicitud de reliquidación 

5. Reliquidación del crédito  

 
6. PERITACION , la liquidación efectuada por la contadora publica ANGELA SOFIA 

BONILLA,  con mas de 30 años de experiencia  como contadora,  la cual arrojo como 

saldo a fecha  31 de Agosto del 2020, la suma de  $3.330.685. 

 
 
 

4.- EXCEPCION LLENO ABUSIVO DE LOS ESPACIOS EN BLANCO DEL  TITULO 
VALOR. 

 

 

La ley mercantil permite suscribir títulos valores en blanco, y faculta al tenedor legítimo de 
este a diligenciarlos al momento de ejercer la acción cambiaria, no obstante, los mismos 
deben ser fundados de conformidad con las autorizaciones dadas para la creación del 
mismo, en fundamento de ello, se establece el artículo 622 del Código de Comercio. 

 
 “Artícu l o 6 2 2 . Ll e no d e e sp a ci o s en bl a n co y títu l o s e n b l an co – validez. Si en el título 
se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a 
las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes  de  presentar  el  título  



para  el  ejercicio  del  derecho  que  en  él se 

 i n co rpo ra ”. 

 

Como quiera que de lo anterior se desprende,  que el titulo valor  debe de ser llenado  conforme a 
las instrucciones claras y precisas  dadas por el suscriptor del titulo valor, tal como lo ha establecido la 
jurisprudencia y la doctrina, en el numeral 8 de la carta de instrucciones se estableció “  la tasa de interés  
remuneratorio. Corresponderá a la aprobada para el crédito de la referencia,  y de conformidad con lo 
estipulado en el plan de pagos el cual hace parte integral del pagare arriba mencionado.” 

 
La Tasa de interés  que estableció  FINAGRO  para el crédito otorgado  para actividades rurales  DTF 

+ 6.50,   para un total  sumado el DTF + 6.50  de  10.83 EA y el pagare  fue llenado  con una 

tasa del DTF + 10, lo cual daría 14.33 NA,  muy diferente al legal autorizado.  

 

Pruebas de esta excepción . 

 

El pagare y la carta de instrucciones  

 
DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

 
Pido a su señoria que si halla probados hechos que constituyen excepción, los 
reconozca de manera oficiosa en la sentencia, así como también si encuentra probada una 
excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones, se abstenga de examinar 
las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 282 del C.G.P. 

 
PETICION 

Solicito a usted que previo el trámite del proceso correspondiente, con citación y audiencia 

de UTRAHUILCA, proceda su despacho a practicar las siguientes declaraciones y 

condenas: 

 

PRIMERO: Declarar probadas las excepciones de merito contra la acción cambiaria  

 
SEGUNDO: consecuencialmente, dar por terminado el proceso. 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

CUARTO: Condenar en costar del proceso a la parte ejecutante.  

QUINTO: Condenar en perjuicios a la contraparte. 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 442 y ss. Del Codigo General del 

proceso y ordinales  del articulo 784 del código de comercio. 

PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 

Documental: 

Las aportadas en la demanda, y las indicadas en las excepciones 
1. Abonos efectuados 
2. Liquidación del crédito 
3. Recibo de pago por $3.500.000 de fecha 9 de octubre 2020 
4. Copias del pagare y carta de instrucciones 

5. Certificado del DTF 

6. Certificación de la línea de crédito, tasa de redescuento y colocación de FINAGRO 

7. Solicitud de reliquidación 

8. Reliquidación del crédito  

 

PRUEBA PERICIAL 

 

9. PERITACION , la liquidación efectuada por la contadora publica ANGELA SOFIA 

BONILLA,  con mas de 30 años de experiencia  como contadora,  la cual arrojo como 

saldo a fecha  31 de Agosto del 2020, la suma de  $3.330.685. 



 

 

 

ANEXOS 

Me permito anexar las pruebas indicadas  

NOTIFICACIONES 

A LA DEMANDANTE: la que refiere en la demanda 

AL DEMANDADO: CAROLINA CRESPO ESCOBAR cacres69@hotmail.com 
 
 

AL  SUSCRITO  APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: PEDRO GIL 
BONILLA GUTIERREZ, en la carrera 5 NO, 6-28 torre B of 900  de Neiva 

Mail  bonilla_pedrogil@yahoo.es  celular 3162294487 

 

Del Señor Juez, 
 

 
Cordialmente 

 
 
 

 
 

PEDRO GIL BONILLA GUTIERREZ 

C.C. 12120.690 de Neiva 

T;P 49554 del csj  

 













































































Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES

Que el contador público ANGELA SOFIA BONILLA GUTIERREZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 36184470 de NEIVA (HUILA) Y Tarjeta Profesional No 56385-T SI tiene vigente
su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 30 días del mes de Octubre de 2020 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE   

                              COLOMBIA “INSIFER” 

DEMANDADA: PATRICIA CUBILLOS NINCO  

 KAREN LORENA CÁRDENAS ARÉVALO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00175-00 

 

Observado el oficio del Instituto de Tránsito y Transporte del Huila, por medio 

del cual informa del embargo realizado sobre la motocicleta, marca AKT,  

modelo 2019, placas RVL -91E, color Rojo de propiedad de PATRICIA 

CUBILLOS NINCO identificada con cédula de ciudadanía número 55.165.478, 

procede el Despacho a ORDENAR la retención del vehículo en mención 

conforme el artículo 593 del C.G.P. 

 

Notifíquese. 
 
 

 
 
 

M.A 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.020  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

Demandado:  DORIS MANIOS VERA 

Radicación:  41001418900520210017800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  FERIMGER S.A.   

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00218-00 

 

Vencido el término otorgado a la parte para que subsanara el escrito 

introductorio de la demanda, el Juzgado procede a emitir auto que resuelve 

sobre la admisión de la misma, indicando que si bien, se presentó escrito de 

subsanación, también lo es que no cumple con los requisitos establecidos en el 

Código General del Proceso en su artículo 74 del Código General del Proceso y 

el Decreto 806 de 2020.  

 

Sobre este particular, se observa que en principio se inadmitió la reforma de la 

demanda, por la ausencia de poder, motivo por el cual, en auto adiado el 12 

de mayo de 2022, se le concedió el término de 5 días al demandado para que 

aportará poder debidamente conferido y posteriormente, en correo del 18 de 

mayo de 2022, se allegó escrito que pretende subsanar la demanda con un 

poder que no se encuentra presentado personalmente ni prueba de haber sido 

remitido en mensaje de datos desde el correo de notificaciones judiciales 

establecido en la Cámara y Comercio de la entidad demandante.  

 

En ese orden de ideas, al no cumplirse con las exigencias del artículo 74 del 

Código General del Proceso y del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, motivo por 

el cual, se procederá a RECHAZAR la demanda ejecutiva del rubro, por no existir 

un poder debidamente conferido. En consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme lo indicado en el parágrafo 2 

del artículo 90 del Estatuto General del Proceso, ordenando devolver los anexos 

correspondientes sin necesidad de desglose, previo registro en el software 

degestión. 

    

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE  : SONIA YANETH CHARRY VANEGAS 

DEMANDADO  : ANA EMILSE ROJAS ARTUNDUAGA  

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2021-0224-00   

 

Teniendo en cuenta que ya venció el termino para descorrer traslado de las 

excepciones, debe seguirse con el trámite procesal correspondiente. 

 

En tratándose de un proceso de Restitución de bien inmueble arrendado de mínima 

cuantía, como es el presente caso, dispone el art 392 del Código General del Proceso, que 

el funcionario judicial en el auto que cita a la audiencia única, debe en el mismo acto, 

decretar las pruebas legalmente pedidas por las partes. Así las cosas, es menester entonces 

proceder al decreto de las pruebas y fijar fecha para la realización de la audiencia única 

de que trata el artículo 392 ibídem.  

 

En consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

1.1. PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA PRINCIPAL. 

 

1.1.1. Documentales: 

 

 Contrato de arrendamiento de fecha quince (15) de febrero de 2009suscrito 

por los señores JUAN CAMILO NIETO LEAL como arrendador y ANA EMILSE 

ROJAS ARTUNDUAGA como arrendataria.  

 Copia de Escritura Pública No. 02608 de la Notaria Tercera del Círculo de 

Neiva (H) 

 Copia de Certificado de tradición y libertad folio de matrícula inmobiliaria No. 

200-64371. 

 Copia y comunicación de la Cesión del contrato de arrendamiento suscrito 

entre el señor JUAN CAMILO NIETO LEAL y la señora SONIA YANETH CHARRY 

VANEGAS.  

 Copia de la constancia de no acuerdo No. 1446558 SICAAC del 28 de agosto 

de 2020.  

 

1.1.2. Testimoniales: 

 

 El testimonio del señor JUAN CAMILO NIETO LEAL, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.069.727.578 de Neiva, para que 

declare sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar indicadas en los hechos 

de la demanda. 

 

1.2. PRUEBAS PEDIDAS EN EL ESCRITO DE EXCEPCIONES. 

 

1.2.1. Documentales:  

 

 Copia escritura pública No. 2.608 del 07 de septiembre de 2019 de la 

Notaria Quinta de Neiva. 
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 Copia escritura pública No. 2.608 del 17 de octubre de 2019 de la Notaria 

Tercera de Neiva. 

 Recibos de pago por concepto de escrituración, tesorería y registro. 

 Nota devolutiva de la oficina de registro de instrumentos públicos con 

radicado 2019-200-6-17722. 

 Certificado de la Fiscalía Veintinueve Delegada ante los Juzgados Penales 

del Circuito de Neiva, bajo el radicado410016000584201901724 contra 

JUAN CAMILO NIETO LEAL Y SONIA YANETH CHARRY VANEGAS, siendo 

querellante la señora ANA EMILCE ROJAS ARTUNDUAGA. 

 

1.2.2. Interrogatorio de parte: 

 

Interrogatorio de parte de la demandante SONIA YANETH CHARRY VANEGAS. 

 

1.2.3. Testimoniales: 

 

 Testimonio del señor JUAN CAMILO NIETO LEAL para que declare sobre 

el mismo, sus condiciones y demás hechos plasmados y discutidos en la 

demanda, quien puede ser ubicado en la calle 3 No. 5 - 107 de la ciudad de 

Neiva. Celular: 3174368075.  

 Testimonio de la señora MARTHA ISABEL VELANDIA para que declare lo 

que le conste de los hechos y contestación de la demanda, quien puede ser 

ubicada en la calle 2 No. 9 – 49 de Neiva. Celular: 3209121080, 3118245996. 

 

  

1.3. PRUEBAS PEDIDAS EN EL DESCORRE DE LAS EXCEPCIONES. 

 

No se solicitaron pruebas en el descorre de las excepciones.  

 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha para la audiencia única de que trata el art 392 del 

CGP, el lunes (13) de junio de 2022 a las nueve (9) a.m. De conformidad con lo previsto en 

el mentado artículo, la cual se realizará en forma virtual a través de la aplicación Microsoft 

Teams, razón por la cual dentro de los cinco (5) días hábiles previos a la realización de la 

audiencia, se les remitirá a los apoderados el link de acceso al correo que tengan 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el 

fin de que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo 

electrónico por medio del cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es 

suministrada esta información, la audiencia se adelantará dejando constancia de su 

inasistencia. 

   

NOTIFÍQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
_AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  020 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

. 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: EVANGELISTA MENDEZ BARRERA 

DEMANDADA: SANDRA MILENA ORTIZ ORTIZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00263-00 

 

En atención a la solicitud allegada al correo institucional, por medio del cual el ejecutante 

solicita se requiera al Pagador de la demandada SANDRA MILENA ORTIZ ORTIZ, a fin de que 

dé respuesta a la medida cautelar comunicada con Oficio 0758 del 16 de abril de 2021, 

mediante correo electrónico por parte del Despacho; en consecuencia, esta agencia 

judicial DISPONE REQUERIR al Pagador de la RAMA JUDICIAL, para que en el término de diez 

(10) días, contados a partir de la recepción del respectivo oficio, se sirva informar sobre el 

trámite dado a la orden de “EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda del salario mínimo y 
demás emolumentos, que devengue la demandada señora SANDRA MILENA ORTIZ ORTIZ, identificada con la 
C.C.No. Nº 55.173.306, en calidad de empleada de la Rama Judicial; asignada al centro de servicios de los Juzgados de 
Ejecución de Penas y Mediadas de Seguridad de Neiva. “.. 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación a lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso. Por 

Secretaría, elabórese el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese,   

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

OFICIO 1286 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
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JUZGADO ÚNICO CIVIL MUNICIPAL  

LA PLATA – HUILA 
 
 

   
 

La Plata Huila, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Clase de proceso : COMISORIO 
Radicación : 41-001-40-22-008-2021-00269-00 
Demandante : CADEFIHUILA 
Demandada : MIRYAM PILLIMUE PAJA Y OTROS 

 

La comisión se funda en la colaboración que se puede brindar entre 
autoridades judiciales principalmente. Al respecto ha establecido la Sala de 
Casación Civil en sentencia STC 183 de 2017;  

“Ordinariamente se afirma la comisión como un ejemplo de delegación. Ello 
sin embargo, resulta absolutamente improcedente e inadecuado desde el 
punto de vista procesal, pues en la comisión lejos de delegar, hay una simple 
colaboración entre funcionarios jurisdiccionales y en ocasiones, por 
funcionarios administrativos cuando ejercen funciones jurisdiccionales o 
administrativas en lo que concierne a esa especialidad.” 

 
En consecuencia, no es procedente frente actuaciones cuya carga 
corresponde a la parte demandante o en su defecto deben ser realizadas por 
un empleado del juzgado. 

 
Además, la aceptación de la colaboración en ese tipo de diligencias parte de 
la base de que el juzgado comisionado esté en la capacidad de hacerlo y en 
nuestro caso no es posible debido a la gran carga laboral que tenemos y la 
falta de empleados, razón por la cual no autorizamos la practica dispuesta 
por el parágrafo primero del artículo 291 del Código General del Proceso 
para los asuntos que conocemos.  

 
Finalmente debe indicarse que no se remitió evidencia que constante lo 
dicho por la parte demandante, afirmación que contrasta con la gran 
cantidad de notificaciones que se hacen en este circuito judicial por 
empresas de correo a lugares muy retirados del municipio.  

 
Por lo anterior, por secretaria devuélvanse las presentes diligencias al lugar 
de origen.      

 
 

Cúmplase. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMACUANTÍA 

DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADA:  LUZ ESTELA LAMADRID PEREZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00275-00 

 

Teniendo en cuenta que mediante escrito remitido al correo institucional la 

demandada se da notificada por conducta concluyente, en aplicación a lo dispuesto 

por el artículo 301 del Código General Proceso, el despacho DISPONE TENER POR 

NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada LUZ ESTELA LAMADRID 

PEREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.048.212.891 del Auto de 

Mandamiento de Pago del 8 de abril de 2021. Por Secretaría contabilícense los 

términos de ley. 

 
De otro lado RESUELVE NEGAR la solicitud de suspensión del proceso, teniendo en cuenta 

que la solicitud no está coadyuvada por la parte demandante, tal como lo prevé el 

numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso:  

 
“…2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso…”  

 

Notifíquese,  

 
  RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  DEFENSORIA DEL PUEBLO  

DEMANDADO:  PEDRO HERNÁN SUÁREZ TRUJILLO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00343-00 

 

Una vez la parte actora acude a la tutela jurisdiccional efectiva en ejercicio de sus derechos y en defensa 

de sus intereses, siendo la oportunidad para ello, garantizado el proceso debido, va al despacho el 

proceso para dictar la sentencia de fondo. 

 

El Código General del Proceso, en su artículo 278, dispuso que en cualquier estado del proceso el juez 

debe dictar sentencia anticipada, total o parcial, cuando no hubiere pruebas para practicar, lo hayan 

solicitado las partes o se encuentren probadas las excepciones de cosa juzgada, transacción, 

caducidad, prescripción extintiva y la carencia de legitimación en causa. 

 

En efecto, los juzgadores tienen la obligación de proferir sentencia definitiva sin más trámites en el 

momento en que adviertan que la etapa probatoria es inocua, según una de sus causales. 

 

 

1. ANTECEDENTES 

 

 

Por acta individual de reparto No. 1522 de fecha 08 de abril de 2021 correspondió a este despacho el 

conocimiento del presente proceso, posteriormente mediante auto del 6 de mayo de 2021 se libró 

mandamiento ejecutivo de pago y mediante apoderada judicial contestó la demanda el día 25 de junio 

de 2021, presentando como excepción de mérito la denominada INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Respecto de la citada excepción, señala la apoderada judicial de la parte demandada que el Consejo de 

Estado, mediante providencia del 22 de septiembre de 2016 revocó la sanción consistente en 10 Salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (10 SMLMV) impuesta al señor PEDRO HERNAN SUÁREZ por el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Huila dentro del proceso Acción Popular con radicado No. 4100123310002003014300, por lo tanto 

el título valor aportado con la demanda no cumple con los requisitos sustanciales para generar la orden pretendida, 

esto es, la constancia de ejecutoria , además, porque para la fecha en que se inició la ejecución, la obligación 

pretendida era totalmente inexistente, toda vez que la sentencia  allegada como título valor, que impuso la sanción, 

fue revocada, como se indicó en precedencia.  

 

2. OPOSICION 

 

 

Del escrito de contestación y excepciones se corrió traslado a la parte ejecutante para lo de su 

competencia, quien allega escrito descorriéndolas, manifestando que la sentencia proferida por el 

Tribunal Contencioso Administrativo del Huila contaba con constancia de ejecutoria y por tanto prestaba 

mérito para adelantar el proceso que nos ocupa. 

 

De otro lado, afirma que la Defensoría no fue notificada y desconocía la sentencia del Consejo de Estado 

que invoca el demandado en el escrito de excepciones, por lo tanto, solicita al despacho que, si del 

análisis de la copia de la providencia que revoca la sanción, se dé por terminado el presente proceso y 

no se condene en costas, por las razones aducidas en el escrito que descorre las excepciones. 

 

 

3. PROBLEMA JURIDICO 

 

¿Corresponde al despacho determinar si prospera en este caso, la excepción de mérito alegada por el 

demandado? De declararse sin fundamentos la exceptiva, se determinará si se ha de ordenar seguir 

adelante con la ejecución o se declarará la terminación del proceso por inexistencia de la obligación, 

como fuere solicitada por la parte demandada. 
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4. TESIS DEL DESPACHO 

 

 

Considera el suscrito Juez que se encuentra probada la excepción denominada INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

El proceso ejecutivo tiene, pues, como finalidad específica y esencial, asegurar que el titular de una 

relación jurídica que crea obligaciones pueda obtener, por medio de la intervención estatal, el 

cumplimiento de ellas, compeliendo al deudor a ejecutar la prestación a su cargo, si ello es posible, para 

todo lo cual siempre deberá tener presente que es el patrimonio del obligado el llamado a responder 

por sus obligaciones. 

 

Las excepciones son los mecanismos de defensa a través de los cuales el demandado en proceso 

ejecutivo, pretende derrumbar las pretensiones del actor, acreditando su carencia de derecho para el 

cobro impetrado. 

 

Descendiendo al caso bajo estudio, tenemos que por acta individual de reparto No. 1522 de fecha 08 

de abril de 2021 correspondió a este despacho el conocimiento del presente proceso, y mediante auto 

del 6 de mayo de 2021 se libró mandamiento ejecutivo de pago, frente al cual, el demandado mediante 

apoderada judicial contestó la demanda el día 25 de junio de 2021, presentando como excepción de 

mérito la denominada INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Respecto de la citada excepción, señala la apoderada judicial del extremo pasivo que el Consejo de Estado, 

mediante providencia del 22 de septiembre de 2016, que allega con la contestación, revocó la sanción consistente 

en 10 Salarios mínimos legales mensuales vigentes (10 SMLMV) impuesta al señor PEDRO HERNAN SUÁREZ por el 

Tribunal Contencioso Administrativo del Huila dentro del proceso Acción Popular con radicado No. 

4100123310002003014300, por lo tanto el título valor aportado con la demanda como base de ejecución, no cumple 

con los requisitos sustanciales para generar la orden pretendida, esto es, la constancia de ejecutoria , además, 

porque para la fecha en que se inició la ejecución, la obligación pretendida era totalmente inexistente, toda vez que 

la sentencia  allegada como título valor, que impuso la sanción, fue revocada, como se indicó en precedencia 

 

Del análisis de la documental allegada por el demandado, se observa claramente que el título base de 

ejecución1 introducido a través del libelo por la Defensoría del Pueblo a través del presente proceso, 

contra el señor PEDRO HERNAN SUÁREZ fue revocada por el Consejo de Estado mediante sentencia del 

22 de septiembre de 2016, y atendiendo a que el proceso ejecutivo que nos ocupa fue promovido en 

el año 2021, para esa fecha, la sanción base de ejecución era inexistente. 

 

Colofón, tiene vocación de prosperidad la excepción formulada por el demandado y como consecuencia  

se ordenará  la terminación del presente proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción denominada INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, con base en 

las razones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y cancelación de la totalidad 

de las medidas cautelares existentes en el presente proceso, y además ordena devolver los depósitos 

judiciales que se le hayan descontados a los demandados, a quien corresponda. Por secretaría 

procédase de conformidad. 

 

 

                                                           
1 (sanción consistente en 10 Salarios mínimos legales mensuales vigentes (10 SMLMV), impuesta por el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila 

dentro del proceso Acción Popular con radicado No. 4100123310002003014300) 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

SEXTO: DECLARAR que quedan notificadas las partes en estrados. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 
inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.020  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: FERNANDO LARA CORTES. 

Demandado:  EDGAR ADOLFO GARZON LOZANO 

Radicación:  41001418900520210035600 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
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SECRETARIO 


